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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha de tres de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00001/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, la Secretaría General de Gobierno, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.

El ocho de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría General de Gobierno, en los siguientes términos:

[bookmark: _Hlk90547484][bookmark: _Hlk90547640]Solicitud de folio: 00356/SEGEGOB/IP/2021
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
DE CONFORMIDAD CON los artículos; 6 segundo párrafo, apartado A de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 11, 12 y 13 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 4, 5, 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al Capítulos IX de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, el boletín informativo emitido por Los Servicios a Medios del Gobierno del Estado de México, Folio: 23011 de fecha 11 de septiembre de 2021, solicito se me envié vía SAIMEX la siguiente información pública correspondiente a la Secretaria General de Gobierno del Estado de México; 1.- SE ME ENVIEN LOS POLIGONOS DE SEGURIDAD ELABORADOS, ENTRE OTRAS INSTANCIAS DE GOBIERNO POR LA COORDINACIÓN GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y GESTIÓN INTEGRAL DEL RIESGO DEPENDENCIA ADSCRITA A LA SECRETARI GENERAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, A CAUSA DEL DESPRENDIMIENTO DE ROCAS DEL CERRO DEL CHIQUIHUITE EL PASADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LA COLONIA LAZARO CARDENAS DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 2.- EL LISTADO DE PERSONAS Y/O FAMILIAS QUE RECIBIERON LA AYUDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR LA CANTIDAD DE 30 MIL PESOS Y QUE HABITABAN LOS 11 LOTES AFECTADOS POR EL DESPRENDIMIENTO DE ROCAS DEL CERRO DEL CHIQUIHUITE EL PASADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LA COLONIA LAZARO CARDENAS DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. 3.- LOS ESTUDIOS TECNICOS REALIZADOS POR LOS ESPECIALISTAS SOBRE LOS RIESGOS DE LA ZONA DE DESPRENDIMIENTO DE ROCAS DEL CERRO DEL CHIQUIHUITE EL PASADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LA COLONIA LAZARO CARDENAS DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO. (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.

II. Prórroga.

En fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), una prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

…
EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 163, SEGUNDO PÁRRAFO, SE APRUEBA LA PRÓRROGA AL TÉRMINO APRA DAR RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
…

El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf, que contiene un documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia en el que informó, que el Comité de Transparencia aprobó una ampliación del término para dar respuesta a la solicitud.

Aunado a lo anterior, no se acompañó del acuerdo que emitió el Comité de Transparencia, por lo que, se insta al Sujeto Obligado para que en futuras ocasiones, informé a los Particulares de las prórrogas aprobadas y acompañe a ello, el acuerdo correspondiente.

III. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado dio respuesta en los siguientes términos:
…
SE ANEXA RESPUESTA EN UN ARCHIVO. EN CASO DE TENER ALGÚN PROBLEMA CON LA RECEPCIÓN DE ESTE ARCHIVO, FAVOR DE COMUNICARSE AL TELÉFONO 722 2138893, EXT. 111, 119 Y 132.
…

[bookmark: _Hlk90285249]El Sujeto Obligado adjuntó un archivo en formato pdf a su respuesta, que muestra los siguientes:

1. Documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Solicitante, a través del cual le dio respuesta en términos de lo remitido por la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral de Riesgo; asimismo, señaló que la información se sometió ante el Comité de Transparencia para aprobar la clasificación como confidencial del nombre de las personas y/o familias que habitan los lotes, referidos en la solicitud.
2. Oficio 20500600000200S/1841/2021, suscrito por el Delegado Administrativo y servidor público habilitado suplente de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión integral de riesgo, mediante el cual dio respuesta a cada uno de los requerimientos en los siguientes términos:

…
1…
El perímetro aludido se divide en cinco áreas o zonas de atención, tal y como se ilustra a continuación:
[image: ]

2…
Se informa que en la zona siniestrada con motivo del desprendimiento de rocas del Cerro del Chiquihuite, en fecha ocho de octubre del año en curso, se publicaron en el periódico oficial "Gaceta del Gobierno los Decretos por los cuales se expropiaron por causa de utilidad pública 7 predios pertenecientes a particulares y de la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), ahora instituto Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), mismos que se ubican en la calle Club de Exploradores de Chimalhuacán y calle Alacranes Segunda Sección, colonia Lázaro Cárdenas, también conocidos como los ubicados a un costado del "Cerro del Chiquihuite" en el municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México. En este sentido, en términos de lo establecido en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, los nombres de las personas titulares registrales los predios en comento, pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica:
http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.mx/files/files/pdf/gct/2021/oct082.pdf
…
Por otro lado, por lo que hace a las personas y/o familias que habitan los lotes aludidos por el solicitante, y con el fin de salvaguardar la integridad e identidad de las personas, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, se clasifique dicha información como confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados …
3…
Al respecto, se adjuntan los documentos que sirvieron de base para la emisión de los Decretos publicados en la Gaceta del Gobierno de fecha ocho de octubre del año en curso, consistentes en: 
· "DICTAMEN DE VALORACIÓN DE RIESGOS. Suscrito por el Delegado Regional del Colegio de Ingenieros del Estado de México A.C. Delegación Regional Valle de México Poniente. 
· "Opinión Técnica Sobre el Derrumbe de Rocas en el Cerro del Chiquihuite, Tlalnepantla de Baz Suscrito por el Ingeniero Enrique Guevara Ortiz, Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED)
Documentales públicos que se agregan al presente en copia simple para los efectos correspondientes.
…

3. Opinión técnica sobre el derrumbe de rocas en el cerro Chiquihuite, Tlalnepantla de Baz, suscrito por el Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, mediante el cual dio a conocer la visita técnica al sitio, realizada por la Dirección General de Investigación del CENAPRED, asimismo señaló las medidas preventivas y de seguridad que se realizaron en la zona.
4. Dictamen de Valoración de Riesgos, del Desprendimiento de Rocas presentado en el cerro del chiquihuite ubicado en calle de las cruces colonia Lázaro Cárdenas tercera sección; emitido por la Delegación Regional del Valle de México del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de México A.C., mediante el cual se señalaron las conclusiones y recomendaciones derivadas de la visita de inspección que se practicó al sitio en fecha 10 de septiembre 2021.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno;, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado; sin embargo, al tratarse de un día  inhábil de conformidad con el calendario oficial que fue aprobado por el Pleno de este Instituto, se estableció la fecha correspondiente al siguiente día hábil, es decir, el diez de enero de dos mil veintidós; y que versa en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDAMENTA NI MOTIVA EL NO PODERME PROPORCIONAR EL LISTADO DE PERSONAS Y/O FAMILIAS QUE RECIBIERON LA AYUDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR LA CANTIDAD DE 30 MIL PESOS (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL SUJETO OBLIGADO OLVIDA LO SEÑALADO EN LOS ARTÍCULOS; 70 fracción XV inciso q) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Y 92 fracción XIV inciso p) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ASÍ COMO LO QUE ESTABLECE LA GUÍA PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL emitida por el Instituto de Transparencia del Estado de México. (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El diez de enero de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00001/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. 

El trece de enero de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el diecisiete de enero del año dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. 

En fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado rindió informe justificado y adjuntó un archivo en formato pdf, en el que se observa lo siguiente:

1. Documento signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, en el que rindió informe justificado en el que medularmente ratificó la respuesta inicial y añadió lo siguiente:

…
III. OBJECIÓN AL ACTO IMPUGANDO
…
TERCERO: El ahora recurrente señala en el apartado de Acto Impugnado del presente Recurso de revisión lo siguiente: [... EL SUJETO OBLIGADO NO FUNDAMENTA NI MOTIVA EL NO PODERME PROPORCIONAR EL LISTADO DE PERSONAS Y/O FAMILIAS QUE RECIBIERON LA AYUDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR LA CANTIDAD DE 30 MIL PESOS...] (Sic), información considerada por el marco normativo vigente en la entidad como datos personales, pues ello implica proporcionar el nombre de personas físicas, el cual debe ser protegido por esta Secretaría, ya que esta información significa publicitar la identidad de las personas y su localización geográfica, gracias al conocimiento que actualmente se tiene de su domicilio, haciéndolos identificables y, con ello, ubicándolos en una condición de vulnerabilidad.

Es decir, evitar l divulgación del nombre de las personas multicitadas, tiene como finalidad fortalecer los procedimientos de anonimación, disociación y seudonimizacipon, tendientes a evitar la asociación de los datos personales con su titular.

Luego entonces, si bien la Secretaría General de Gobierno en aras de garantizar el derecho de acceso a la información de las personas, se encuentra obligada a proporcionar documentación que obra en sus archivos, también tiene el imperativo legal de garantizar la protección de los datos personales que son recabados por sus unidades administrativas como parte del ejercicio de sus atribuciones, tal es el caso del nombre de las personas y/o familias que habitaban lo lotes afectados.

De esta manera, informar el listado de personas o familias implica la ineludible referencia a un nombre propio, el cual pertenece al conjunto de elementos considerados por la legislación vigente como datos personales, mismos que atendiendo a su naturaleza, fueron clasificados como confidenciales por el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado.
Lo anterior, en cumplimiento a los Acuerdos SGG/CT/122/EX/01/2021, SGG/CT/122/EX/02/2021 y SGG/CT/122/EX/03/2021, emitidos por el Comité de Transparencia de la Secretaria General de Gobierno en su Centésima Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria, quien con fundamento en lo preceptuado por los artículos … ordenaron:

· Restringir la entrega y divulgación del nombre de las personas y/o familias que habitaban los lotes aludidos en el segundo cuestionamiento de la Solicitud de Información Pública No…
· Notificar al solicitante la respuesta a la Solicitud de Información Pública número… en los términos antes referidos.
Para mayor abundamiento, se adjunta al presente, copia simple del Acta de la Centésima Vigésima Segunda sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, de fecha 8 de diciembre de 2021.
CUARTO: Dando lectura al medio de impugnación que nos ocupa, puede apreciarse que el particular no se pronuncia respecto de la información que le fue proporcionada en la respuesta… por lo que se infiere que el ahora recurrente está conforme con la misma, es decir, los cuestionamientos 1 y 3 de la solicitud de información multicitada fueron colmados a su entera satisfacción.
…
QUINTO: Por las razones vertidas en el cuerpo del presente documento, este Sujeto Obligado, confirma en todas sus partes, la respuesta proporcionada al hoy recurrente.
….
(Énfasis añadido)

2. Acta de la Centésima Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, en la que se aprobó la clasificación de los nombres de las personas y/o familias que habitaban los lotes aludidos por el solicitante.

d) Vista del Informe Justificado

El veintidós de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, los archivos entregados por el Sujeto Obligado como informe justificado, el cual fue notificado a las partes, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); ello con la finalidad de que el Recurrente realizara las manifestaciones que en derecho proceden.

e) Manifestaciones del Recurrente.

De las constancias que obran en los expedientes del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Recurrente no emitió manifestación alguna.

f) Ampliación del plazo.

El veinticuatro de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo quince días, el plazo para resolver los Recursos de Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

g) Cierre de instrucción. 

El primero de marzo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos Vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Causales de improcedencia.

Previo al análisis de fondo del asunto que no ocupa, este Instituto realizará el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó la entrega de lo siguiente:

Del desprendimiento de rocas del Cerro de Chiquihuite, ubicado en la colonia Lázaro Cárdenas en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México; que ocurrió el 10 de septiembre de 2021:
1. Los polígonos de seguridad elaborados por las instancias de Gobierno, entre ellas, la de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo que depende del Sujeto Obligado.
2. Listado de personas y/o familias que recibieron 30 mil pesos, como ayuda al verse afectadas en sus viviendas. 
3. Los estudios técnicos realizados por los especialistas sobre los riesgos de la zona.

En respuesta el Sujeto Obligado, a través de la Coordinación General de Protección Civil y Gestión Integral del Riesgo, remitió un croquis donde señaló las áreas de atención y remitió un dictamen de valoración de riesgos realizado por el Colegio de Ingenieros del Estado de México y una opinión técnica sobre el derrumbe de rocas realizado por el Director General del Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED). 

Aunado a ello, indicó que derivado del derrumbe y mediante Gaceta de Gobierno, se expropiaron por causa de utilidad pública 7 predios de particulares que se ubican en la zona y señaló una liga donde se podría consultar el nombre de las personas titulares registrales de los predios expropiados; además, señaló que el nombre de las personas y/o familias que habitaban los lotes aludidos por el solicitante, debía ser sometido a consideración del Comité de Transparencia para que fuera clasificado como información confidencial.

Derivado de la respuesta, el Particular interpuso el Recurso de Revisión que nos ocupa, en el que señaló que el Sujeto Obligado no fundamento ni motivo la negativa a la entrega del listado de personas y/o familias que recibieron la ayuda del Gobierno del Estado de México por la cantidad de 30 mil pesos; por lo que, se inconformó con la clasificación de dicha información. 

Así, durante la substanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado, en el que ratificó su respuesta inicial, además entregó el Acta de la Centésima Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que se aprobó la clasificación de los nombres de las personas y/o familias que habitaban los lotes aludidos por el solicitante.

Dicho informe justificado se puso a la vista del Recurrente, sin que emitiera manifestación alguna al respecto.

Finalmente, en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II de la Ley de la materia, pues el Particular se inconformó por la clasificación de la información. 
CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material; 

De los motivos de agravio.

Una vez expuesto lo anterior, es preciso señalar que el Particular al momento de solicitar la información; requirió la entrega de tres elementos; los polígonos de seguridad de la zona de riesgo, el listado de personas que recibieron ayuda y los estudios técnicos realizados por especialistas; en respuesta el Sujeto Obligado remitió un croquis en el que marco los polígonos de riesgo y los estudios técnicos que fueron realizados en la zona; asimismo indicó que el listado de personas y/o familias que recibieron ayuda derivado de las afectaciones era un dato personal confidencial y que sería sometido al Comité de Transparencia. 

En ese tenor, el Particular centró su agravio únicamente en contra de la clasificación de los nombres de las personas que recibieron ayuda económica derivado de las afectaciones por el desprendimiento de rocas; a fin de robustecer lo anterior, se inserta impresión de pantalla de los motivos de agravio y acto impugnado, tal y como consta en el acuse del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX):

[image: ]

Así pues, tal y como obra en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular únicamente se inconformó por la clasificación del nombre de las personas que recibieron ayuda económica por parte del Gobierno del Estado de México, con motivo de la afectación sufrida por el desprendimiento de rocas en el Cerro de Chiquihuite, ubicado en la colonia Lázaro Cárdenas en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México; que ocurrió el 10 de septiembre de 2021; así pues, se dio por satisfecho de los polígonos de seguridad de la zona afectada y los estudios técnicos realizados en la misma; situación por la cual no abundará en su estudio; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes; entonces, se tiene por atendido el punto de la solicitud que versa sobre los polígonos de seguridad y los estudios realizados en la zona afectada por el desprendimiento de rocas y se procede al estudio del elemento faltante.

Análisis de la información solicitada.

Una vez expuesto lo anterior, se procede al análisis del punto en cuestión; al respecto, vale la pena reiterar que el Particular solicitó lo siguiente:

… 2.- EL LISTADO DE PERSONAS Y/O FAMILIAS QUE RECIBIERON LA AYUDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR LA CANTIDAD DE 30 MIL PESOS Y QUE HABITABAN LOS 11 LOTES AFECTADOS POR EL DESPRENDIMIENTO DE ROCAS DEL CERRO DEL CHIQUIHUITE EL PASADO 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021, EN LA COLONIA LAZARO CARDENAS DEL MUNICIPIO DE TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO… (Sic.)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que pretende acceder a un listado en el que se señale el nombre de las personas que recibieron ayuda económica con motivo de las afectaciones que sufrieron, por el desprendimiento de rocas en el Cerro de Chiquihuite, ubicado en la colonia Lázaro Cárdenas en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México; que ocurrió el 10 de septiembre de 2021.

Cabe destacar que la intención del hoy Recurrente es conocer el destinatario de un apoyo económico, que implica el destino de recursos públicos y no así, conocer el nombre y dirección de las personas afectadas, sino, únicamente el nombre de aquellas que recibieron una cantidad económica con motivo de apoyo por parte del Gobierno del Estado de México.

En este tenor, es preciso señalar que este Organismo Garante, realizó una búsqueda en Internet con la finalidad de localizar indicios del apoyo que fue referido por el Particular en su solicitud; resultado de lo anterior, se localizó una nota denominada: Edomex entrega 30 mil pesos a 42 familias afectadas por deslave del Chiquihuite; publicada en el sitio de ONCE NOTICIAS PRESTIGIO INFORMATIVO; véase: https://oncenoticias.digital/nacional/edomex-entrega-30-mil-pesos-a-42-familias-afectadas-por-deslave-del-chiquihuite/#:~:text=Las%2042%20familias%20que%20resultaron,y%20compra%20de%20enseres%20dom%C3%A9sticos; a fin de mayor referencia se inserta un extracto de la nota en mención:
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(Imagen extraída del sitio: https://oncenoticias.digital/nacional/edomex-entrega-30-mil-pesos-a-42-familias-afectadas-por-deslave-del-chiquihuite/#:~:text=Las%2042%20familias%20que%20resultaron,y%20compra%20de%20enseres%20dom%C3%A9sticos., consultado el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a las diecisiete horas)

Ahora bien, sobre el valor probatorio de las notas periodísticas, cabe traer a colación la tesis aislada número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada NOTAS PERIODÍSTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PÚBLICO Y NOTORIO en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización.

De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese sentido, si bien las notas periodísticas señaladas, contienen información que guarda relación con lo solicitado, lo cierto es que no constituyen prueba plena, al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirve de indicio para este Instituto, para robustecer el hecho de que el Sujeto Obligado, pudiera contar con la información solicitada en sus archivos y por lo tanto, otorgar acceso a los documentos que den cuenta de la información requerida por el Particular.

En este contexto, el Sujeto Obligado, en respuesta e informe justificado señaló que derivado del desprendimiento de rocas en la zona antes señalada, el ocho de octubre de dos mil veintiuno, se emitió un decreto, por el cual se expropiaron siete inmuebles cuya propiedad correspondía a particulares y remitió una liga para consultar dicho decreto.

Asimismo, señaló que el nombre de la persona y/o familias que habitaban los bienes afectados era información confidencial, pues se trata de datos personales confidenciales, lo cual, fue aprobado por su Comité de Transparencia.

En este sentido, vale la pena señalar que el Sujeto Obligado a través de respuesta e informe justificado; proporcionó información que resulta confusa y poco certera, pues no precisa si las expropiaciones se relacionan con lo solicitado, o si aquellas personas a las que les fue expropiados lo bienes, son aquellas que recibieron la cantidad señalada por el Particular en la solicitud de información; por tanto, la respuesta carece de certeza y claridad y por ello, se procede a analizar ambas situaciones.

A. Respecto a los bienes expropiados.

Ahora bien, respecto a las expropiaciones que son aludidas por el Sujeto Obligado tanto en respuesta como en informe justificado, se advierte que la Secretaría General de Gobierno proporcionó la liga: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.mx/files/files/pdf/gct/2021/oct082.pdf, con la finalidad de acceder a la información; sin embargo, de una revisión a la liga en mención, este Organismo Garante advirtió que no es posible acceder al contenido, pues la dirección electrónica no arroja ningún resultado, se inserta impresión de pantalla correspondiente:
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(Imagen extraída del sitio: http://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.mx/files/files/pdf/gct/2021/oct082.pdf, consultado el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, a las quince horas)

Derivado de lo anterior, se advierte que la liga señalada por el Sujeto Obligado no proporciona la información solicitada, pues no permite el acceso a ningún contenido; en atención a ello, este Organismo Garante procedió a realizar la búsqueda del decreto identificado por el Sujeto Obligado, el cual fue localizado en la liga: https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/octubre/oct082/oct082b.pdf.

Derivado del Decreto Ejecutivo emitido el ocho de octubre de dos mil veintiuno, por el que se expropió a causa de utilidad pública siete predios ubicados a un costado del Cerro del Chiquihuite en el Municipio de Tlalnepantla de Baz, en el Estado de México con motivo del desprendimiento de rocas en la zona; se aprecia que se enumeran los predios que fueron expropiados, pero no se hace referencia a que se trate de un apoyo o ayuda a favor de las familias, sino que se constituye una figura jurídica denominada expropiación que de conformidad con la Real Academia Española (RAE) corresponde a la acción de expropiar; cuya definición es la siguiente; véase: https://dle.rae.es/expropiar:

Expropiar: 1. tr. Dicho de la Administración: Privar a una persona de la titularidad de un bien o de un derecho, dándole a cambio una indemnización. Se efectúa por motivos de utilidad pública o interés social previstos en las leyes.

Por su parte, Miguel Acosta Romero, en su libro Segundo curso de derecho administrativo, 2ª ed., Ed. Porrúa, México, 1993, p. 578; definió a la expropiación en los siguientes términos:

… un acto jurídico de Derecho Público, por medio del cual el Estado impone al particular la trasferencia de propiedad de determinados bienes, cuando los mismos son necesarios para la realización de la actividad del Estado y existe una causa de utilidad pública que así lo requiera, siempre que cubra al particular de una indemnización por esa trasferencia. 

Entonces, es dable determinar que una expropiación tiene una naturaleza jurídica específica, pues es definido como un acto jurídico que permite al Estado trasferir a su favor determinados bienes, a cambio de una indemnización a favor de los particulares y únicamente tiene lugar cuando son destinados a una causa de utilidad pública.

Así pues, para el caso que nos ocupa, la información de las expropiaciones que establece el decreto ejecutivo al que alude el Sujeto Obligado, no guarda ninguna relación con lo solicitado, pues dichas expropiaciones pudieron tener lugar independientemente de algún apoyo que pudieron recibir los afectados, además de que de su lectura y minucioso análisis no se desprenden elementos que permitan vincular la expropiación con la recepción de treinta mil pesos como apoyo a los afectados; por lo que dicha información no corresponde con lo solicitado y por tanto no da cuenta de lo requerido.

En este sentido, se advierte que el Sujeto Obligado no fue congruente con lo entregado en respuesta y lo solicitado; en ese sentido, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, señala lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
(Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia; entendiendo al primero; a que el Sujeto Obligado se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; la segunda, justamente a que se guarde una congruencia o relación lógica entre lo solicitado y la respuesta.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado en futuras ocasiones deberá tomar en consideración que las respuestas proporcionadas a los Recurrentes, deben buscar la transparencia de la información y la claridad a fin de que cualquier persona pueda entender la respuesta, pues no se puede tener por expertos en la materia a los solicitantes y por tanto, se debe dar una protección amplia de su derecho.

B. De la clasificación propuesta por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en respuesta el Sujeto Obligado también refirió lo siguiente:

…
Por otro lado, por lo que hace a las personas y/o familias que habitan los lotes aludidos por el solicitante, y con el fin de salvaguardar la integridad e identidad de las personas, se solicita someter a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaría General de Gobierno, se clasifique dicha información como confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, aprobados …
(Énfasis añadido)

De la respuesta, se desprende que el Sujeto Obligado indicó que sometería al Comité de Transparencia la clasificación del nombre de las personas o familias que habitan los lotes aludidos por el Particular en la solicitud de información; aspecto que fue aprobado por el Comité de Transparencia, pues a través de informe justificado el Sujeto Obligado remitió el acta de la Centésima Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, en la que se aprobó la clasificación de los nombres de las personas y/o familias que habitaban los lotes identificados por el Solicitante.

Vale la pena precisar que el Sujeto Obligado especificó la clasificación del nombre de quienes habitan los lotes que sufrieron afectaciones; sin embargo, es de destacar que el Particular no pretende acceder a dicha información, sino que, su pretensión es acceder al nombre de las personas que recibieron un apoyo económico de treinta mil pesos con motivo de las afectaciones a sus viviendas; tan es así, que en la redacción del Recurso de Revisión el Particular aclara que solicitó el nombre de quieres recibieron dicho apoyo.

En atención a lo anterior, la clasificación a la que refiere el Sujeto Obligado en respuesta e informe justificado, no corresponde con la información que fue solicitada por el Particular, pues, el hoy Recurrente pretende acceder al nombre de quieres recibieron un apoyo económico, no de quienes habitan o habitaron los bienes afectados; lo cual constituye cuestiones diferentes y efectos jurídicos diversos; pues para el caso de los habitantes de un inmueble particular, que no cuentan con ningún tipo de beneficio proporcionado por las autoridades, su nombre sería un dato personal confidencial; sin embargo, esa condición cambia cuando reciben un apoyo económico derivado de recursos públicos.

Así en el caso de lo solicitado por el Particular y que corresponde al nombre de quienes recibieron un apoyo económico del Gobierno del Estado con motivo de las afectaciones a sus viviendas; debe ser homologable a lo dispuesto en el artículo 92 fracción XIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra refiere:
Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
I al XIII…
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente: 
a) Área; 
b) Denominación del programa;
c) Periodo de vigencia; 
d) Diseño, objetivos y alcances; 
e) Metas físicas; 
f) Población beneficiada estimada; 
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación presupuestal; 
h) Requisitos y procedimientos de acceso; 
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
j) Mecanismos de exigibilidad; k) Mecanismos e informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones; 
l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida; dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo; 
m) Formas de participación social; 
n) Articulación con otros programas sociales; 
ñ) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente; 
o) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
XV al LII…
(Énfasis añadido)

Del artículo en cita se desprende que la información relativa al uso de recursos públicos que son destinados a personas con motivo de programas, subsidios y apoyos debe ser transparentada y que corresponde a las obligaciones comunes; en este sentido, si bien para el asunto que nos ocupa, la información pudo no formar parte de un programa específico y planificado, pues fue un hecho extraordinario y generado por la naturaleza de forma espontánea, lo cierto es, que si las personas se encuentran bajo el supuesto de haber recibido un apoyo o ayuda económico que corresponde a recursos públicos, entonces, su información es homologable a aquella de las personas que se ven beneficiadas con los programas, subsidios o apoyos; y por lo tanto, tiene el carácter de información pública.

Es necesario reiterar que la transparencia, tiene como uno de los pilares fundamentales la publicidad de los actos de autoridad y la rendición de cuentas; así pues, resulta fundamental que el Sujeto Obligado dé cuenta del destino de recursos públicos; entonces, si las personas recibieron un monto económico que proviene del presupuesto público, debe ser transparentado su nombre, pues corresponde a conocer el destino de dichos recursos y propiciar la rendición de cuentas.

En este tenor, se atraen al estudio el criterio de interpretación emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), bajo el número de identificación 13-10; para ser analizado en su parte de interés, a fin de destacar que la información del destino de recurso público tiene el carácter de información pública, criterio que a la letra señala:
Criterio 13/10
Los recursos públicos federales entregados a sindicatos con base en las obligaciones contraídas en los contratos colectivos de trabajo son públicos. En los contratos colectivos de trabajo se establecen los montos, periodicidad y términos en los que el patrón se obliga a entregar recursos al sindicato. En el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se establece que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. En este sentido, la información relativa a los recursos públicos federales entregados por cualquier motivo por parte de las dependencias y entidades a cualquier persona, en este caso un sindicato, son de carácter público, toda vez que, la referida información, no sólo permite verificar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el instrumento que regula las relaciones laborales entre el sindicato y los sujetos obligados, sino también el ejercicio y destino de recursos públicos federales, los cuales deben ser acordes a lo dispuesto por el contrato colectivo que corresponda, con lo que se contribuye a dar cumplimiento a los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, previstos en su artículo 4.
(Énfasis añadido)

En atención a lo antes expuesto, se robustece que el nombre de las personas que reciben recursos públicos, es información pública y por lo mismo debe ser transparentada, pues, permite advertir el destino del presupuesto público y por lo ello, corresponde a información que es de interés público, pues uno de los elementos indispensables para rendición de cuentas, es precisamente dar a conocer a la población el destino de recursos públicos ya que es del interés de la población saber el uso del presupuesto público.

Ahora bien, a fin de robustecer los argumentos antes descritos, es necesario señalar que si bien, el nombre de las personas es un datos personal confidencial per se, esta condición se ve afectada dependiendo de algunos factores, entre ellos, que reciban recursos públicos, ya que implica el destino del presupuesto público, lo cual tiene el carácter de información pública; luego entonces, nos encontramos ante una colisión de derechos, por una parte la protección al dato personal del nombre; y por otro, la condición de ser receptor de recursos públicos.

Ante la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atentos a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el Recurso de Revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

a) Idoneidad. En cuanto al primer elemento de ponderación, se debe elegir el principio que será adoptado como preferente, buscando su justificación a partir de la valoración adecuada para satisfacer el fin constitucionalmente válido o pretendido.

Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información, sobre el derecho de protección de datos personales, ya que, en el presente caso se trata de conocer el destino y uso de recursos públicos que forman parte del presupuesto público, en cuya construcción, se integra en parte, de la aportación de la ciudadanía y con ello, se trata de un patrimonio que debe ser transparentado, pues con ello, se genera la correcta transparencia y rendición de cuentas. 

Aunado a lo anterior, dar a conocer el nombre de las personas beneficiadas con el apoyo ante el desprendimiento de rocas en el siniestro identificado por el Particular, no afectaría su vida privada, pues corresponde a un apoyo que se les otorgó por parte del Gobierno del Estado, lo que implica que se usó recurso público en su beneficio y con ello, se aporta a dar transparencia en el actuar del Estado, con la finalidad de corroborar que el apoyo se proporcionó a las personas que lo necesitaron. 
Se debe señalar, que una de las finalidades primordiales del derecho de acceso a la información, es que la población conozca del actuar de los Sujetos Obligados, a fin de garantizar un actuar ético y correcto de su parte, máxime, cuando se trata del destino de recursos públicos, pues dar a conocer la información satisface un interés público de conocer en qué se gasta el recurso público y corroborar su destino.

Es bajo tales consideraciones, que se determinada que el acceso a la información, debe prevalecer frente al derecho de la protección del nombre de las personas, pues transparenta la gestión pública, la rendición de cuentas y la correcta actuación del Sujeto Obligado.

b) Necesidad. En el presente caso, no existe otra forma de conocer el destino de los recursos públicos que fueron empleados a favor de los afectados con el desprendimiento de las rocas, en el hecho narrado por el Particular; además de que, dar a conocer el uso de los medios económicos del Sujeto Obligado, forma parte de una de las finalidades primordiales, pues se trata de la rendición de cuentas.

En el caso concreto, si bien se da a conocer el nombre de las personas, lo cierto es, que la persona al recibir el recurso público está aceptando la aportación por parte del Estado de presupuesto público, y por tanto se vuelve destinatario del mismo; en consecuencia, renuncia a parte de su privacidad, su nombre, para adquirir a cambio un apoyo económico.

Además de que dar a conocer el nombre permite corroborar que el destino de dichos recursos, fue empleado efectivamente a quienes lo necesitaban, lo cual aporta certeza sobre el actuar del Sujeto Obligado en la elección de quienes recibieron dicho apoyo.

Asimismo, no se debe perder de vista, que uno de los medios idóneos para la rendición de cuentas, es precisamente a través de la transparencia de la información relacionada con el destino de recursos financieros de los Sujetos Obligados, por tanto, no hay otro medio para dar a conocer la información y satisfacer el interés público de conocer el destino del presupuesto público.

c) Proporcionalidad en sentido estricto. Ahora bien, el proporcionar la información implica un beneficio común, pues satisface el interés público de conocer el destino de recursos públicos; asimismo permite corroborar que fueron destinados a las personas que realmente fueron afectadas con el suceso, lo que implica dar certeza a la población del actuar ético y correcto del Sujeto Obligado en la elección de quienes recibieron la ayuda y con ello fortalecer la percepción de la población respecto al actuar de las instituciones públicas.

Sumado a lo anterior, en el presente caso, los beneficiarios de los apoyos pueden tener certeza respecto a quienes más recibieron el recurso, incluso, en caso de no haberlo recibido, poder acercarse ante la institución y conocer del trámite o requisitos para obtenerlo si se encuentran en las mismas condiciones.

Por otra parte, dar a conocer su nombre no afecta su integridad o su vida privada, pues únicamente permite dar garantía del destino de los recursos a favor de quienes realmente lo necesitan y aportar a la correcta rendición de cuentas; además de que, en caso de que la documentación cuente con otros datos personales como el domicilio, la Clave Única del Registro de Población (CURP), el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), estos deben ser protegidos y por ello, el Sujeto Obligado puede elaborar una versión pública, de forma tal que solo permita el acceso al nombre, lo que permite que no sea identificada la persona en relación con otros datos personales, lo que aminora la afectación a su privacidad. 

Además de lo anterior, el proporcionar información que involucra el destino de recurso público aporta positivamente al interés público, que corresponde al beneficio de la mayoría de la población; por tanto, se considera que prevalece el derecho de acceso a la información, por encima, de la protección del nombre de quieres fueron beneficiados con un apoyo económico. 

Así pues, resultado de la prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, es posible concluir que el nombre de las personas que recibieron algún apoyo económico con motivo de las afectaciones a sus viviendas es información pública; ello no quiere decir que se proporcione el nombre de todos los integrantes de la vivienda, o bien, de cada integrante de la familia; sino que, se debe proporcionar únicamente el nombre de las personas que recibieron el recurso.

Por lo tanto, no es procedente tener por atendido el punto de análisis con la clasificación de la información en los términos expuestos por el Sujeto Obligado en respuesta y en informe justificado; pues no corresponde con la información solicitada en el presente asunto; además de que, de su análisis es dable concluir, que la información solicitada es pública, pues corresponde al nombre de aquellas personas que recibieron recursos públicos.

Por lo antes expuesto, se concluye procedente ordenar la entrega de la información solicitada, al respecto; cabe precisar que el Sujeto Obligado no se encuentra forzado normativamente a procesar la información; ello, conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tales circunstancias, se concluye que los Sujetos Obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Así pues, es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar al Sujeto Obligado a efectos de que realice la búsqueda de la información solicitada y entregue el documento o documentos en los que conste el nombre de las personas que recibieron recursos públicos como apoyo ante las afectaciones de sus viviendas.

En atención a que dicha información puede constar en diversos documentos que pueden tener datos personales confidenciales, deberá hacer entrega de la información en versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena, cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema, se aprecia que la información ordenada, puede contener información susceptible a clasificar como confidencial; de forma enunciativa más no limitativa; se analiza el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población (CURP) y domicilio.

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) 

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre (s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar, que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 

De acuerdo con lo anterior, la CURP es un dato que debe clasificarse, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Domicilio particular 

De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.3 y 2.5 del Código Civil del Estado de México, el domicilio es un atributo de la personalidad y un derecho de las personas; además que tiene como propósito que una persona pueda establecerse temporal o permanentemente en un lugar determinado, para habitar, establecer su centro de trabajo o negocios. 

De la misma manera, lo establece el artículo 29 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren.

Además, respecto al domicilio particular se presume que corresponde al lugar donde reside habitualmente.

En ese contexto, la dirección o domicilio es el lugar en donde reside habitualmente una persona física, por lo que, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa o negocio, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia o de trabajo constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas identificadas y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas. Por lo tanto, se actualiza la clasificación, de conformidad con la fracción I, del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. Decisión. 

De acuerdo con lo expuesto y, con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta de la Secretaría General de Gobierno y ORDENAR al Sujeto Obligado a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, los documentos que den cuenta del listado de personas que fueron apoyadas con algún monto económico pagado con recursos públicos, con motivo de las afectaciones sufridas por el desprendimiento de rocas del Cerro de Chiquihuite, ubicado en la colonia Lázaro Cárdenas en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México; que ocurrió el 10 de septiembre de 2021.

Junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Este Organismo Garante, determinó concederle la razón; pues del análisis a sus motivos de agravio, se desprende que únicamente se inconformó con la respuesta, porque no le entregaron un razonamiento o fundamento legal para considerar como información confidencial el nombre de las personas que recibieron recurso público, como apoyo ante las afectaciones sufridas por el desprendimiento de rocas.

Derivado de este análisis, se desprende que efectivamente el Sujeto Obligado no emitió un razonamiento suficiente para considerar esta información como dato personal confidencial, por el contrario, entregó una respuesta e informe justificado tendiente a justificar que el nombre de quienes habitan los inmuebles es confidencial; sin embargo, eso no fue lo que usted solicito; por lo tanto, se determinó ordenar los nombres de las personas que recibieron recurso público como apoyo ante los daños sufridos con motivo del desprendimiento de rocas, la cual corresponde a información pública. 

Asimismo, la información se ordenó, debe ser entregada en los documentos en los que conste, y puede que tengan datos personales confidenciales como la CURP, o el RFC, porque en caso de tener dichos datos, se ordenó su entrega en versión pública, lo que implica que se le deberá entregar la infracción en versión pública, acompañada del acuerdo que para tales efectos emita el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado. 

No se omite señalar que no se profundizo en el estudio de los polígonos de riesgo y en los estudios que realizaron a la zona de desastre porque, usted no se inconformó de lo entregado en respuesta y que atiende dichos puntos.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Secretaría General de Gobierno a la solicitud de información 00356/SEGEGOB/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00001/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA la Secretaría General de Gobierno a efecto de que, remita a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, los documentos que den cuenta del listado de personas que fueron apoyadas con algún monto económico pagado con recursos públicos, con motivo de las afectaciones sufridas por el desprendimiento de rocas del Cerro de Chiquihuite, ubicado en la colonia Lázaro Cárdenas en el Municipio de Tlalnepantla, Estado de México; ocurrido el 10 de septiembre de 2021.

De ser necesarias las versiones públicas, junto con la documentación se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de los datos y documentos confidenciales, en términos de los artículos 49, fracciones II y VII, 143, fracción I y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Las 42 familias que resultaron afectadas por el desprendimiento de rocas del cerro del Chiquiuite, en la colonia

Lizaro Cardenas Segunda Seccion en el municipio mexiquense de Tlalnepantla, recibieron del Gobiemo del Estado de
México un apoyo de 30 mil pesos para renta de vivienda y compra de enseres domésticos.

Estas 42 familias habitaban en los 11 lotes que fueron identificados por los ingenieros especialistas como de mayor
riesgo y cuyas viviendas por tener dafios estructurales seran demolidas, lo anterior en tanto se determina el tipo de
ayuda que recibiran.

Por otra parte, se informo que los ingenieros especialistas concluyeron las labores de estabilizacion de la zona y la
construccion del terraplén que permitio a la maquinaria llegar a la pared de La Ladera, donde se tiene identificada la
falla para iniciar con el derrumbe controlado.

Estos trabajos se llevan a cabo cuidando todos los protocolos de seguridad, por lo que antes de iniciar, personal de la
Coordinacion General de Proteccion Civil y Gestion Integral del Riesgo del Estado de México y la Coordinacion
Municipal de Proteccion Civil de Tlalnepantla recorren las calles ubicadas dentro de los cinco poligonos evacuados
para verificar que no haya personas al interior mientras se realiza el derribo.

Paralelamente, una vez que fueron estabilizadas y soportadas con 10 mil toneladas de material, se lleva a cabo la
pulverizacion de las rocas de mayor tamaio desprendidas del cerro.
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